
Luis Garrido Díaz
(1898-1973)

Del 2 de junio de 1948 al 14 de febrero de 1953

Después de la renuncia del Rector Zubirán, motivada por los descontentos estudiantiles, continuó el
conflicto con algunos estudiantes que no aceptaron ni la gestión de Ochoa Ravizé como rector interino,
ni la posterior designación de Luis Garrido, “intelectual de primer rango” según la prensa de la época.
Finalmente, pese a la problemática existente, en junio de 1948 éste último toma posesión del cargo.

Luis Garrido nació en la Ciudad de México en 1898. Estudió en la Escuela Nacional de Jurisprudencia,
donde obtuvo el título de Licenciado en Derecho en 1922. Realizó estudios de Maestría en Filosofía en
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la Escuela Nacional de Altos Estudios, donde además impartió cátedra durante varios años, al igual que
en la Escuela Nacional de Jurisprudencia. Fue Director de la Escuela de Derecho de la Universidad Mi-
choacana de San Nicolás de Hidalgo y posteriormente rector interino de la misma.

El 1 de junio de 1948, la Junta de Gobierno lo nombra Rector de la UNAM, cargo que ejerce del 2 de
junio de 1948 al mismo día de 1952, y de este mismo año al 14 de febrero de 1953.

Durante su gestión se expidió el Reglamento para la Elección de Representantes de Profesores y
Alumnos ante los Consejos Técnicos de Escuelas y Facultades; se aprobó el proyecto de Reglamento
del Consejo Universitario; se creó el Doctorado en Derecho y se aprobó el reglamento correspon-
diente; se colocó el 5 de junio de 1950, la primera piedra de la Ciudad Universitaria, correspondiente a
la Facultad de Ciencias Políticas; se fundaron la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales y el Departa-
mento de Psicopedagogía y se probó el proyecto de las Bases Constitutivas de la Unión de Universidades
de América Latina.

Se modificaron los planes de estudio de la Escuela Nacional de Ingeniería y se crearon, en 1950, las
carreras de Ciencias Políticas, Ciencias Sociales, Periodismo y Ciencias Diplomáticas. En 1951 se logró
la incorporación de los empleados de la UNAM a la Dirección General de Pensiones Civiles, asunto que
se gestionaba desde 1946.

Todavía como Rector, asistió el 20 de noviembre de 1952 a la ceremonia de “dedicación” de la Ciudad
Universitaria para lo cual fue reelecto el 6 de junio de ese mismo año para un período que debía durar
hasta 1956 y que, sin embargo, terminó en febrero del siguiente con su renuncia al cargo.

Fue fundador de la Asociación Mexicana de Universidades y miembro de número y tesorero de la Aca-
demia Mexicana de la Lengua. Obtuvo varios doctorados, entre los que destacan los otorgados por la
Universidad Veracruzana, por la UNAM y por la Western University, y el honoris causa de la Universidad
de Puebla y de la Universidad Veracruzana. Fue miembro honorario de la Academia Nacional de
Ciencias.
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